
Guayaquil, 04 Febrero del 2019 

Señor: 

EDWAR RENTERIA MONROY 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

COMMACERA S.A. 

Comunicamos a Ud. que con fecha de hoy se realizó la transferencia de 1 Acción Ordinaria y 

Nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de América de propiedad de la señora REBECA 

ELIZABETH VALENCIA LOPEZ de Nacionalidad Ecuatoriana de estado civil soltera con cedula de 

identidad N2 09125561487, cede a favor del Señor VICTOR MANUEL ULLOA PINCAY, con 

cédula de identidad N2 0911451862 de Nacionalidad Ecuatoriana de estado civil Soltero, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, en la calle 18ava y Sedalana teléfonos: 0991516141, 

con i-mail: commacera (Ohotmail.com 

La presente Transferencia de 1 Acción se realiza con todos los derechos inherentes a la calidad 

de propietario de la Acción perteneciente a la señora Rebeca Valencia López 

En consecuencia el señor Victor Ulloa Pincay es propietario de 1 Acción Ordinaria y Nominativa 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América; 

y 

Particular que comunicamos a Ud. para los fines legales pertinentes 
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